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Sin entrar a estudiar los requisitos formales de la demanda, el 

Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. G. del P. Inc. 2º, 

disponiendo su RECHAZO y enviándola al Juez competente con sus 

respectivos anexos.  

 

Obedece lo anterior a lo establecido en el Acuerdo PCSJA18-11127 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura el 12 de octubre de 2018, 

pues en su Art. 1º se dispuso la transformación transitoria, a partir del 1º de 

noviembre de 2018 y hasta el 30 de noviembre de 2019, del Juzgado 062 

Civil Municipal en el Juzgado 044 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá; habiéndose previsto en el Art. 7º de ese acto 

administrativo que “Los jueces transformados transitoriamente mediante el 

presente Acuerdo solo recibirán reparto de los procesos que sean de su 

competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de 

Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades. El reparto 

será determinado por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 

teniendo en cuenta la demanda de los servicios de justicia y el equilibrio de 

cargas laborales de los despachos judiciales de pequeñas causas y 

competencia múltiple.”. 

 

En tal sentido, desde el 1º de noviembre de 2018 éste Despacho tan 

sólo es competente para conocer de aquellos asuntos que se enmarquen en 

el parágrafo del Art. 17 del C. G. del P., esto es, “1. De los procesos 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contenciosa 

administrativa. (…) También conocerán de los procesos contenciosos de 

mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y 

origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la 

jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión de 

mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 

notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la 

competencia atribuida a los notarios.”, de modo que, como del escrito de 

demanda y la liquidación que se anexa, la cual hace parte integra de esta 

providencia, se desprende que se trata de un proceso de menor cuantía, 

pues una vez sumadas las pretensiones, éstas superan los $35.112.080,00, y 

no exceden los $131.670.300,00 equivalentes a 40 y 150 SMLMV 

respectivamente, para la data de presentación de la demanda, éste Juzgado 

carece de la competencia necesaria para conocer de éste asunto. 

 

En consecuencia, se enviará la demanda junto con sus anexos a la 

Oficina Judicial, a efectos de que sea repartida de manera equitativa entre 

los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá que no fueron transformados a 

través del acuerdo en comento. 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ  

 

 

 


